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 13154 ORDEN ARM/2282/2008, de 28 de julio, sobre delegación 
de competencias en el Presidente, órganos directivos y 
determinadas dependencias de la Agencia Estatal de 
Meteorología.

La disposición transitoria cuarta del Real Decreto 186/2008, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Meteo-
rología (AEMET), dispone que durante el ejercicio 2008, la Agencia desa-
rrollará su actuación de acuerdo con el régimen presupuestario y de ren-
dición de cuentas aplicable a la Dirección General del Instituto Nacional 
de Meteorología, en los términos previstos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para la citada anualidad y la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Dado que la AEMET cuenta, en consecuencia, durante el ejercicio 
presupuestario 2008 con el mismo presupuesto (servicio 03, sección 23) 
asignado a la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología, 
resulta necesario articular las delegaciones de competencias en materia 
de gestión y ejecución del presupuesto de gasto y otras competencias 
sustantivas asociadas a la misma por parte del órgano que las tiene origi-
nariamente atribuidas, la titular del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino (MARM) en el Presidente, titulares de órganos 
directivos y titulares de determinadas dependencias de la Agencia en el 
territorio nacional, con carácter transitorio y vigencia durante 2008.

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelvo:

Primero. Gestión del presupuesto de gastos de la AEMET.

1. Se delegan en el Presidente de la Agencia las facultades de aproba-
ción y compromiso del gasto previstos en el artículo 74.1 de la Ley General 
Presupuestaria.

2. Se delegan en la Directora de Administración de la Agencia el 
reconocimiento y pago de las obligaciones previstos en el artículo 74.1 de 
la Ley General Presupuestaria, así como la autorización y expedición de 
todos los documentos contables.

Las facultades delegadas en los apartados 1 y 2 no se extienden al 
capítulo 1 y al artículo 83 del capítulo 8, que corresponden al órgano que 
tenga atribuidas estas competencias en el MARM.

Segundo. Contratación.–Se delegan en el Presidente de la Agencia 
todas las facultades en materia de contratación, con independencia de su 
cuantía, salvo las siguientes que se delegan, cualquiera que sea la cuantía 
de los contratos, en el Director de Producción e Infraestructuras, el Direc-
tor de Planificación, Estrategia y Desarrollo Comercial y la Directora de 
Administración, en el ámbito de sus competencias:

1. La aprobación de certificaciones a buena cuenta expedidas en 
desarrollo de los contratos; las cuentas «en firme» y justificativas que 
correspondan a gastos previamente aprobados, así como el reconocimiento 
de la obligación y la propuesta de pago que de las mismas se deriven.

2. La autorización para el anuncio de licitación de contratos y de las 
resoluciones por las que se hacen públicas las adjudicaciones de éstos.

3. La aprobación de programas de trabajo, la concesión de prórrogas 
del plazo contractual en los supuestos previstos en el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares, siempre que no supongan alte-
ración en las anualidades aprobadas, así como la aprobación técnica de 
expedientes de revisión de precios.

4. La aprobación de liquidaciones de los contratos, que no produzcan 
adicional sobre el presupuesto aprobado.

5. La devolución de fianzas, cuando en cada caso proceda según la 
legislación de contratos y siempre que contra las mismas no haya existido 
reclamación ni embargo de ninguna clase.

Tercero. Pagos librados a justificar y anticipos de caja fija.

1. Se delegan en la Directora de Administración en relación con los 
servicios centrales, así como en los Delegados Territoriales de la Agencia, 
y los Directores de los Centros Meteorológicos de Málaga y Santa Cruz de 
Tenerife y en el Director del Centro de Investigación Atmosférica de 
Izaña, en sus respectivos ámbitos de actuación, en aplicación de lo dis-
puesto en el Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, las facultades de auto-
rizar gastos y ordenar pagos con cargo a anticipos de caja fija e interesar 
del Tesoro el pago destinado a la reposición de los fondos e imputación al 
presupuesto de los realizados por las cajas pagadoras dependientes de la 
Agencia, con cargo al anticipo de caja fija, dentro del límite de gasto 
máximo asignado a cada caja pagadora.

Las facultades anteriores se ejercerán:

En el ámbito de actuación de las Delegaciones Territoriales de La 
Rioja y Navarra por el Delegado Territorial de Aragón.

En el ámbito de actuación de la Delegación Territorial de Asturias, por 
la Delegada Territorial de Cantabria.

En el ámbito de actuación de la Delegación Territorial de Castilla-La 
Mancha por la Delegada Territorial de Madrid.

2. A la gestión de los gastos derivados de los pagos a justificar le será 
de aplicación lo previsto en el apartado primero de esta Orden.

Cuarto. Otras competencias que lleven asociada la gestión y ejecu-
ción del presupuesto de gastos anteriormente delegadas por la Orden 
MAM/224/2005, de 28 de enero, en el Director General del Instituto 
Nacional de Meteorología.–Se delegan en el Presidente de la Agencia 
Estatal de Meteorología las facultades y competencias que tenía delega-
das el Director General del Instituto Nacional de Meteorología en virtud 
de la Orden MAM/224/2005, de 28 de enero.

Quinto. Gestión de los servicios comunes de la Agencia.–Las previ-
siones de esta Orden deberán entenderse sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Meteorología.

Sexto. Obligación de publicidad de la referencia a esta Orden en el 
ejercicio de las competencias delegadas en virtud de la misma.–Cuantos 
actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las competencias delegadas 
en la presente Orden deberán hacer expresa constancia de tal circunstan-
cia, mediante la mención expresa de esta Orden y de su fecha de publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo previsto en el 
apartado 4 del articulo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo. Modificación de la Orden ARM/1555/2008, de 30 de 
mayo.–La presenta orden modifica lo establecido en el artículo tercero 
apartado 5, puntos c) y d) de la Orden ARM/1555/2008, de 30 de mayo de 
delegación de competencias («BOE» de 4 de junio de 2008).

Octavo. Eficacia de la delegación.–La presente Orden surtirá efec-
tos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Madrid, 28 de julio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana. 

 13155 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2008, de la Agencia Estatal 
de Meteorología, de delegación de competencias en los 
titulares de los órganos directivos y dependencias de la 
Agencia, en materia de gestión de recursos humanos.

La Ley 28/2006, de 18 de julio, Agencias Estatales para la Mejora de los 
Servicios Públicos establece que el personal que presta servicio en las 
Agencias Estatales se rige por la normativa de función pública y laboral 
aplicable con carácter general a los empleados públicos de la Administra-
ción General del Estado con las especialidades previstas en la Ley y las 
que, conforme a la misma, se establezcan en el Estatuto de cada una de 
las Agencias.

En este sentido, el Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero («BOE» 
del 14 de febrero), por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal 
de Meteorología (AEMET), establece el conjunto de competencias que 
corresponden a su Presidente, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 28/2006, de Agencias Estatales para la Mejora de los 
Servicios Públicos.

Debe reseñarse que el Presidente de la AEMET cuenta con carácter 
ejecutivo, según lo previsto en el artículo 11.1 del Real Decreto 186/2008, 
asumiendo así la doble condición de órgano que ostenta la máxima repre-
sentación institucional de la Agencia y las funciones inherentes a la direc-
ción y gestión ordinaria de la misma, entre las que se encuentra la gestión 
de su personal y ello a salvo de las competencias que en este ámbito son 
atribuidas a órganos de la Administración General del Estado por la nor-
mativa reguladora de materias específicas, como el régimen disciplinario, 
o el régimen de incompatibilidades.

Con el fin de agilizar la gestión de los recursos humanos de la AEMET 
y contribuir a una mayor eficacia en la actuación de la misma, se hace 
preciso delegar determinadas competencias propias del Presidente en los 
órganos directivos de la Agencia, y todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera de su Estatuto.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, previo informe de la Asesoría 
Jurídica de la Agencia y recabada la aprobación del marco general de 
delegación de competencias de la Agencia prevista en el artículo 13.1.t) 
de su Estatuto, resuelvo:

Primero. Gestión y administración ordinaria del personal.

1. Se delegan en el titular de la Dirección de Administración todas las 
competencias que en materia de gestión de recursos humanos tiene atri-
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buidas el Presidente de la Agencia, salvo la convocatoria y resolución de 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo y el nombramiento 
y cese de los titulares de los puestos de trabajo que deban ser cubiertos 
mediante libre designación.

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, el régimen de 
delegación en materia de vacaciones, permisos por asuntos particulares y 
de designación de comisiones de servicio se articula de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados segundo y tercero de esta Resolución.

Segundo. Vacaciones y permisos por asuntos particulares.–Se 
delega en los Directores, Jefes de Departamento, Delegados Territoriales, 
Directores de los Centros Meteorológicos de Málaga y Santa Cruz de 
Tenerife y del Centro de Investigación Atmosférica de Izaña, la autoriza-
ción y concesión de vacaciones y permisos por asuntos particulares, sin 
perjuicio de las previsiones contempladas en la Instrucción de Horarios 
Especiales en relación con las jefaturas de las dependencias adscritas a 
las Delegaciones Territoriales.

Tercero. Designación de comisiones de servicio en territorio 
nacional.–Se delega en el titular de la Dirección de Administración la 
facultad de designar las comisiones de servicio en territorio nacional del 
personal destinado en los servicios centrales, así como las de los Delega-
dos Territoriales y del Director del Centro de Investigación Atmosférica 
de Izaña, previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Se delega en los Delegados Territoriales la facultad de designar las 
comisiones de servicio en territorio nacional del personal adscrito a las 
mismas, previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. No obstante lo anterior, se delega 
en los Directores de los Centros Meteorológicos de Málaga y Santa Cruz 
de Tenerife la facultad de designar las citadas comisiones para el personal 
que preste servicios en las dependencias adscritas a los mismos.

Se delega igualmente en el Director del Centro de Investigación 
Atmosférica de Izaña la facultad de designar comisiones de servicio en 
territorio nacional del personal adscrito al mismo.

Cuarto. Obligación de publicidad de la referencia a esta Resolu-
ción en el ejercicio de las competencias delegadas en virtud de la 
misma.–Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las 
competencias delegadas en la presente Resolución deberán hacer 
expresa constancia de tal circunstancia, mediante la mención expresa 
de esta Resolución y de su fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 13 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto. Eficacia de la delegación.–La presente Resolución surtirá 
efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de julio de 2008.–El Presidente de la Agencia Estatal de 
Meteorología, Francisco Cadarso González. 

 13156 ORDEN ARM/2283/2008, de 1 de julio, por la que se anula 
la inscripción de diversas variedades de distintas espe-
cies en el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo establecido en la letra d) del apartado 14 del 
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, aprobado 
por Orden de 30 de noviembre de 1973, resuelvo:

Se anula la inscripción en el Registro de Variedades Comerciales de las 
variedades que figuran en el anexo de la presente orden.

La presente orden agota la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, en relación con la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado. Contra ella 
podrá recurrirse, potestativamente, en reposición, ante la Sra. Ministra de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su publicación o ser 
impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado 
desde el día siguiente al de su publicación.

Debe advertirse que no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del recurso de reposición, si éste se 
hubiera interpuesto. Asimismo, se advierte que el plazo para la interposi-

ción del recurso jurisdiccional, en caso desestimación presunta del 
recurso de reposición, es de seis meses a partir del día siguiente a aquél 
en que se produzca el acto presunto.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativo

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de julio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Melón: 19950060. Radical.
Pepino: 20020108. Cyrco.
Ray-Grass Inglés: 19930068. Marino.
Remolacha azucarera: 19950305. FD 9627.
Trigo blando: 19900245. Fitti. 

 13157 ORDEN ARM/2284/2008, de 1 de julio, por la que se inclu-
yen diversas variedades de distintas especies en el Regis-
tro de Variedades Comerciales.

El Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, apro-
bado mediante la Orden de 30 de noviembre de 1973, en sus apartados 
treinta y treinta y uno estableció el procedimiento a seguir para la inscrip-
ción de variedades, y una vez cumplidos todos los trámites establecidos 
en esa disposición, así como en los Reglamentos de Inscripción de varie-
dades de distintas especies, resuelvo:

Quedan incluidas en el Registro de Variedades Comerciales las varie-
dades de las especies cuyas denominaciones figuran en el anexo de la 
presente Orden. La información relativa a las variedades que se incluyen, 
se encuentra en la Oficina Española de Variedades Vegetales.

La presente Orden agota la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en relación con la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Contra 
ella podrá recurrirse, potestativamente, en reposición, ante la Sra. Minis-
tra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su publicación o 
ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado 
desde el día siguiente al de su publicación.

Debe advertirse que no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del recurso de reposición, si éste se 
hubiera interpuesto. Asimismo, se advierte que el plazo para la interposi-
ción del recurso jurisdiccional, en caso desestimación presunta del 
recurso de reposición, es de seis meses a partir del día siguiente a aquél 
en que se produzca el acto presunto.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Especie: Algodón

Inscripción definitiva:

20050312 Fokion.
20050313 Piscis.
20050288 ST318.
20050287 ST402.


